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PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

Lr,rro"".l{

¡'¡UMERO OE POLIZAI 0210.0061.0000004717 NUMERO DE OFICINA: 210

D Af O S D E L fOM ADO R/ A S EGU R ADO :

NOMBRE Y APELLIDOS: IVAN GOMEZ RABADAN

ONI/NIE

DOMtCtLtO

POBLACIÓN

039388538 F, NACIMIENÍO 04/07/1993 SEXO:

I

IPROVINCIA

TELEFONO: 6s2626775

PTAZA PZDE ESPAÑA.I BJ.D

YELES TOLEDO

SITUACION PROFESIONAL

EICUENTA AJENA f EMPORAL EcUENTA AJENA TNDEFTNtDo DorRos

DArOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESTAMISfAI EUROCAJA RURAL rlPO DE PRÉSTAMO: HIPOTECARIO

CAPITAL lNlClAL SOLICIÍADO 55.002.28 € , H. oe expeorerrE oE pnÉsr¡uo 3327155051----{-
FECHA FORMALIZACION PRESfAMO: O4l04/2019 : FECHA VENCIMIENTO PRESfAMO: 04103/2049 DURACIÓN PRESTAMO (MESES) 359

CUOIA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO 261,39 € %CUOTA ASEGURADA: lOO,OO% IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 261,39 €

DArOS OE¿ SEGUROi

FECXA DE EFECTO: o4l04/201s

Dessmploo: frabajadores por cuenta ajena coñ contaáto ¡ndefn¡do

d€ duraoón 3uporior o igual 6 6 me3e3 con iomáda labotal igual o
sup€rior a 25 horás semanales. Exc€pto Funcionários PÚblicos.

lñcapacidad Tempo.¡l Trsbiádorss por cuonta prop¡a

(auióñomos), tr¿beÉdoms por cuentia ajona con un conlrato leborál

I tempor¿|, trábaiadores por clerta ejena con un conlrato laboral

, indeñnido que no éstÉn cubiortor por lá gerantfa de Pérdide

lnvolunteñe cl€ Ernploo y funoonários públims.

lHoap¡talizac¡ónr Aquellos fomadoros/Aségurados que en €l

momentodc produciÉ€ elsinÉstrc trc t€ngan ningúntipo de r€láción

laboral, nr por cuonta propia fli por cumle ejena.

FECHA OE VENCIMIEi{TO: 01to4t2024

Ca¡encia lnicial: 60 días
Prestác¡ón máx¡ma: 12 pagos consecutivo§ o 36 pagos alternos en totál

C.p¡t l frláxiño: 1.800€

Carencia lñ¡clal: 30 días por enfemEdad. En los supuestos en los que la lncapacidad

Tempo.alse deba á un acciclente no se aplic€rá carencia ¡nicielalguna

Prestáción ñáxima: 12 pagos consecutivos o 36 pagos alter¡os en lotel

C.p¡t¡l Máx¡mo I 800€

carencia lniciál: 30 días porenfemedad. En los supuestos en los que la hEpilalización se

d€ba a un accidenle no se áplicsrá carencia inicialalguna.

Prs6tación máxiÍta. 12 pagos consecutivos o 36 pagos alternos en lotal.

C.pitál Máximo 1.800€

qRIMA úN\CA DEL SEGURO: El preseñte segurc se contra¡a por un periodo ¡n¡cial de 5 años a conter desde la lecha cle etac?o del misño,

trdnscuÍido dicho per¡odo el asegur6]do podrá renovar las cobeñuras objeto det presenae conlrato, con period¡cidad ¡nensual hasla que ocuft,
dtguna de tas cífct ñstirnc¡as que se detaltan en el epanado 9 de las presenles cÓftdiciones Particulates-

PRII,IA DEL SEGURO COI¡SORCIO LEA
IUPUES'IO

SOERE PR]MAS

IMPORTE

RECIBO

810.56 € -1.22 € 4E.64 € 860,59 €

BENEFICIARIOS:
El fomador/Alogursdo derlgr¡ con c¡ráctar ¡rrevoc¡bl.: EUROCAJA RURAL

ES4E 3061 0210 9831 '1632 9016

S"A - C¿ñft d. Sr¡ ldó.iú Zr - 2e011 i,tAoilD -t,3¡915243!00 F..31915243{01 *worp6¿ts6
RM deMárid !:ño1319 lbro399r ÉSrddllbódésdÉd.d.s loio 195hó¡n033230 h§ lrNlF. A 2663¡345. q@ Adñ¿ oc§tP: C{559 @C{!
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TOTAL 0.17 €

CUENÍA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PR¡¡I,A:



PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS §!*^^CNP

rOr,BflE ,E LA aSE§¡lnADoRA'cñP PARIIIRS 0€ SEGUFoS Y RE SECIIROS, S A 6nd¡d6 án c¡BÉ do Sú Jo¡añó, ?1 23¡J11Mdrd lE!p&) NATUNALEzA OEL RESGO CUBIE(IO NoVd.
r0I(Eñ0 PoREL CU I SE^SECIJRA Pd@bpmpi¡¡rEol^DoR EURCCAJA RURAI MÉolaolo! op..ds do SeG56OUtu¡ üñoulro 5 L .ú d@. L ¿n

DEFINICIONES PREVI
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el R€islro de Entidades

aseguradoras por Orden Ministerialde 13 de Sediembre de 1978 con el número

C-559 con domicilio social eñ Canera de San Jerónimo 21,280'14 Madrid, es
qu¡en asume la cobertura de los riesgos obJeto de este conlrato y garantiza el
pago de las prestaciones que corespondan con aneglo a la§ condiciones del
mismo. Elcontrolde la acliv¡dad deCNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros.

S.A. conesponde al tvlinisterio de Economia, lndustria y Competitividad del

Eslado Español, a lravés de la Dirección General de Seguros y Fondos de

Pensiones
TOMADORi ASEGURADO: El fomador/Asegurado será la persona qúe 3.1 tNtctAL

aparece designado efl la página primera de las presentes condiciones Paaa la garantia de Pérdlda lnvoluñtaria dg Emploo §e eslabloco un

paliculares
periodo de cárenc¡a ¡n¡cial de 60 d¡as naturahs, a contardesde lafocha

BENEFICIARIO DEL SEGUROT El Tomado Asegurado designa Beneñcjario de efecto dsl seguro. A efuctos do comprobar que en 6l momento dol

con carácler irevocable a EUROCAJA RURAL. aca€c¡m¡ento del sinieslro ha kanscurrido el periodo de caroncia

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento ¡nic¡al, so sntendeÉ que la situación de do6empleo so producs en la

hospitalarjo cualquier hospital, dínica o sanátorio, tanto púb¡ico como privado, fecha en quo se produzca la ext¡nción o suspens¡ón de la relacióñ

que disponga de la ¡nfraestrudura necesaria para diagnostic¿r y realizar laboral por las causas Señaladas en esta pólizá, y adomás soa

tratam¡enlos lerapéuticos por facult€tivos legalmente aulorizados para el acred¡tado por ol Servicio Público de Eírpleo Estatal u organismo

eiercicro de su profesión. A los efectos de esta cobeatura no !ecorsiderará como público que lo sust¡tuya.

hospital, clínica o sanatorio las siguienles institucjones: Para la gaGntia de lncapac¡dad Temporal se ostabl€ce un periodo de

Clinicas para el lralam¡enlo de enfemedades meñlales o cuyo principal caronc¡a iñ¡cial dé 30 d¡as ñaturalos, a contar désdo le l€cha do sfecto

objetivo sea eltratamiento de eñIermedades psicológicas o psiquiátricas del soguro. A efectos de comprobar que en el mo.ñento dol

Residencias de ancianos, c€riros de dia y centros para el lratamiento de acaocim¡ento del s¡niostro ha lranscurddo el poriodo de caronc¡a

drogadiclos y/o alcohólicos y/o neurótims ¡nicial, se €ntsndorá quo la s¡tüac¡ón de lncapac¡dad teñporal se

Clinicas para tratamieñtos naturales, lemales, masajes, estéticos,
produce en la f6cha en la que la entermedad causante de la

adelgazamienlo u otros tralamiento§ simila¡es.
lncapacidad hub¡era s¡do d¡agñost¡cada por lacultat¡vos de le

Diáo estableomiento debe estaratendido por un médico las 24 horas del Ssguridad Social, Mutua o lnsl¡luc¡ón análoga o mád¡co o f.cultativo

dia.
autorizado y asi lo rat¡fiquon los serv¡c¡os méd¡cos dol aseguraalor s¡

A los efectos de este Seguro no se cons¡deran hospitales: se cons¡dEra§e nocosario. En los §upuesto§ on los que la lncápac¡dad

Tomporal ss deba a un accidento no so apl¡cará cargñcia ¡nic¡al alguña'
Clinicas para el lratam¡ento de enfermedades mentales o cuyo principal

Para la garantia de Hosp¡tal¡zación se€stabl€ce un periodo de caroncla

El ¡mpo¡k de la s{¡ma asegurada no s9É sup€r¡or, en n¡ngún caso, al
¡mpono má¡imo de LE00 €
En caso de q!¡e se produJera una novac¡ón del prártamo qug conllovara sl
¡ncromento del cap¡tal prostado, supondrá la anuLc¡ón de la pres€nte
póliza, En estos casos la Ent¡dad A§eguradora proc€derá a la devoluc¡ón
de la prima no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya roalizado amortizaciones parcial§s

del préstamo, la Ent¡dad Ateguradora Proc€dsrá a adecuar la suma

as€gurada de confom¡dad con lo establecido on el apartado 8 de las
presentes Condicionoá Paft iculares.
3.. PERIODO DE CAREI'/CIA

obielivo sea el traiamiento de enfemedades p§iquiálricas.
¡ñicialde 30dias naturales a contar dgsd€ la focha dq efecto delseguro.

Residerrcias de ancianos, asilos, centos de dia, casas de repo§o y
A efectos de cornprobar que en al momento de acasc¡miento del

cenlros para el tratamiento de drogadictos y/o alc4hólicos y/o neurólicos
s¡n¡ostrc ha transcurido el p€íodo do caronc¡a ¡nic¡al, 30 entondsrá

Clfnicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estélicos u otros
que la s¡tuac¡ón de Hosp¡tál¡zación 5e produc€ on la fecha que

1,. REOUISITOS DE CONÍRATAC
tratam¡erf os similares, centros de salud. balnearios.

rÓ aparezca cons¡gnada en el ¡nloñno de ingrcso só el corre6pondlente

Sólo podÉn contrátar la pr€6eñto Pólha de Seguro la§ peEora§ ñslcas establec¡m¡ento hospitalaío sn el que el TornadodAssgurado se

que reúnan las sigu¡ontos condiciones encuentt€ inglEsado.
3.2 ENTRE OOS SINIESTROS1) Ser t¡tulares de un préstamo hipotecario, formal¡zado con
En el supuosto do producitso s¡luacione§ de Pórdida lnvoluntaria do

EUROCAJA RURAL,
Er¡rpleo súbsigu¡sntes a una situación anterior de Pérdida lnvoluntar¡a de2) Haberse adhsrido a la pólha ñediante la firma de las Cond¡cioños
Empleo que d¡o lugar a ¡ndomn¡zac¡ón por parto de esta pól¡za, se

Padiculares.
proc€derá al pago de nuevas Prostac¡one§ si ol Tomador/Aseguaado ha

3) Haber p.gado la pr¡ma ún¡ca.
estado v¡nculado de fonna activa a una nueva r€lación laboral cqmo4) Que la edad del Tomador/As€gurado ssté compreñd¡da ontre los 18
trabajador por cusñtá a¡ona por un Periodo íiín¡mo de 1E0 d¡a§ naturalos

y los 60 años en h fecha de efscto.
in¡rterrumpidos y haya superado el periodo de pruéba 6tablec¡do

5) EncontráBe en estadg de buena salud, sin s¡ntoma de onfeí¡edad,
correapond¡entq a 9u nuova relac¡ón laboral. En cso conlrario no so

y no padgcaf ninguna onlemedad de caráctef evolut¡vo ni estar, en

la Focha de Efscto dol S€guro, en situ.c¡óri de lncápac¡dad pagará cant¡dad alguna,

Temporal, tel y como égta quoda defn¡da en las pressnt6 En ol supuesto de produc¡rse lncapacidades Temporales subsigu¡entes a

Condlcionos Part¡cula1e§.
una ante or lñcapac¡dad Temporal que dio lugar a ¡ndomnización por parte

de ssta póliza, la asogurador¿ procEderá nuovament€ al pago de
6) Cot¡zar a la Seguridad Soc¡al o o§tar en lituac¡ón de alta en

mutual¡dad, moritepío o iñstituclón .náloga que la legi§l.clón prcslaciones tmnscurridos 180 dies naturalas, ¡ninterrumpidos en

determine-
situación de alta en el régimen correspondient€, dosde el fin de la últ¡ma

7) Además pera la cobértuÉ de O€emPleo: incápacldad tsmporal siemprc que la enfermodad causañte sea la m¡sr¡ia

8) No conocer, o gstar en s¡tuac¡ón do conocgr que se va a producir la quo origlnó la lñcap¡cidad quo dio lugar a la ¡ndomniracióñ por parto de

sxt¡nc¡ón o susp€ñslón de 3u rslac¡ón laborál por cualquiora dg hs osta póliza. Cuando le lncapac¡dad TemPoral Subs¡gu¡ents se déba a una

onlerñedad d¡sürta la asogurador¿ proc€dorá nuqvamento al pago do
causas que darian derocho a la prostac¡ón d€ Oesempl€o en bas€ a

prostacioñe§ cuando hayan transcurrido 30 dia§ naturales ¡ñinterümp¡dos
esta póli¿a.

er situación dealta on el égimen corrÉpond¡ente, desde 6l lln de la últ¡ma
9) Adsmá3 para la cobeñ¡¡ra dol ri63go do lncapac¡dad femporal y

¡ncapac¡dad tomPoral
Hosp¡talización: No padecer n¡nguna gnfeÍnedad de caráctor

En el supuesto de producirse lncapac¡dades Tomporale§ subs¡gu¡sntes
evolutivo.

deb¡das a causas accidentales no habÉ peaiodo da cárencia.
2," SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el pofcentaje de cuola aseguEda sobre la cuota En el supuGsto de producirso Hosp¡talizac¡on6 subslgu¡onto§ a una

ordrnaia mensual del préslamo vinculado a esia pÓlizá de seguro que en et antsrior a la Hosp¡talizac¡ón qug d¡o lugar a indemnizac¡ón por parto de

momenlo de produc¡rse elsiniestro, esluviese pagando el asegurado esta póli¡a, la aseguradora procoderá al pago do prsstaclones

Se entenderá que no formañ pa(e de la suma asegurada de la presenle pól iza trangcuñidos !80 d¡as naturabs iniñtqrrumpidos' l¡ oncontÉÉo en

los inlereses remuneratorios, con exclLEión. por tanto, de los intereses .te situaclón de HospitalÉaciór tal y como se desc¡¡bá 6n la pressnte PSliza,

demora y de cualesquiera olros gasto§. comisiones o pagos que debiera hacer desde el f¡n del últ¡mo alta hospitalaria por la cual él asegurado hub¡ese

el Tornador/Asegurado en cumplimienlo de lo padado en el contmlo de 6lado perc¡b¡endo la corrcspondisnto Pr€staclón s¡emprs gue la

préstamo vinculado a está Póliza enfermedad causañle soa la m¡sma que originó la Hosp¡tal¡zacióñ que d¡o

I.IERS D.SEGUROSY REASEGUROS SA -C¿rr.d6S¡iJ@óim ?l -23014t¡aoFlo T,319r524y¡0 F .34915?4101 ffi cn9parln¿Bes

!M dáM¿d,d bñ.4319 lbrc399l pj'dáLLtodóS@Ed¡de§ lolE i95hoF nr3¡ A0 |B ILNtF A 2&53.43,15. Oao Adñ. oG§FP C0559-C0001
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Ñ§[ÉiE DE L¡A§ES]NAOOR¡ CNPPARINERS OE §EGIJROS Y REAS€GUROS
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NAfUf,ALEZA OEL RESCO CUBERTO NO VIdO

C0li(€t40 POf, El, CUÁL sE ASEGIJntI Pd e¡la prosá

lugar e le lndomrÉac¡ón pgr parto de está pól¡É. Cu¿ndo la
Hosp¡tal¡zación Subsigu¡ento se deba a una snferÍredad distint l.
Geguradora prccoderá nuovaments al pagq do pr€lteciones cuando
heyen transcuraido 30 días natr¡ralG ininterümpidos s¡n enconlralse on

s¡tuación de Hosp¡tálizáción.
Eñ el supuesto do produc¡rss HospitalÉac¡ongs §ubs¡guiootes debidas a

cau3as accidentalG no habrá pgr¡odo da cársnc¡a.
4.- DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.. garantiza en los

términos previslos en esta Póliza, los desgos que a continuaciÓn se iñdican

teñiendo en cuenla la siluación l¿boral del Tomador/Asegur¿do en el momerto

en el qLre se produzc¿ e¡ s¡nie$tro.

4.1. PÉRDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efeclos de la presente ñlizá la Pérdida lnvolurfaria del Empleo es la

situación en que se encueñlran qu¡enes, pud¡endo y queriendo trabajar

remuneEdamenle por cuenta ajena. pierdan su empleo o vean reducrda 5u
jomada de lr¿bajo en un 50% y sean privados de sú salario por causa disti¡ta

de su voluntad a excepción de los tunc.¡onarios público§, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses conlinuo§ con un contrato labola! de

duraoón indefinida en la empresa en la que cáuse baja. con Lrna iomada no

inferior a 25 horas semanales cotzando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado ¿r el Servicio PÚblico de Empleo

Estatal. corno totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo

lrabajo.
b) Estar recibiendo pre6lación públ¡ca por desempleo delServioo PÚblico de

Empleo Estáai. (Desempleo eñ su nrvel conlributivo qL¡e otorga el SeNic¡o

Público de Empleo Estalal.)
Si en el que en el momento de incuñir en la situacjÓn de Desempleo, el

asegurado se encuertra cobrando una prestación pÚblica denvada de una

incapacidad temporal como consecuencla de conlingencias comunes, dicha

prestacjón se asimilará a efeclos de esla garantia, a la Preslación de

Desemoleo en su nNel conlnbutivo.
4 1 I ÉRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO

El Asegurador abonará al beñefciario la Suma Asegurada, por cada período

completo de 30 días nalurales consecutivos en siluación de desempleo del

fomador/Asegurado. cornpL¡tados a partir de la fecha de suspens¡Ón o extincjÓn

de la relac¡ón laboral. D€ no psÍn¡nscgr log 30 días consecutiYo§ en

s¡tuac¡ón de Pérd¡da lnvoluntaria dol Empleo, la Ent¡dad Assguradora no
abonará cantidad alguna.
La suma as€guEda so abonará al Benefic¡arlo dB¡gnado en la presente

Pólha con sl limilo máximo de l2 pagos consecutivo6 o 35 pagos altemos
en total y siompro que dich¿ situac¡ón de deBomplso ocuña du6nlo la
v¡gencia del soguro, haya transcurrido ol periodo de carenc¡a, y se
produzca Por alguna de l8 s¡guignto§ circunstanc¡as:
EIt¡nción de le Relac¡ón Láboral:
a. En virtud de e)eediente de regulac¡ón de empleo o despido colectivo

b. Por fallecimiento o incapacidad del empre§¿rio ¡ndMdual, y siempre que

estas causas deierminen la ext¡nción delcontralo de lrabaio.

c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por despido o exlinción del contrato basado en causas objelivas.

e Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamenle en los

supuestos previstos en los añiculos 40.1 (rñoülidad qeográfca), 41.1

apartados a), b). c) d) y D (modif¡caciones sustanciales de las condic¡one§

de lrabajo), 45.1.ñ (por dec¡sión de la trabajadora que se \ie obligada a

abandoñar su puesto de trabajo en los casos de violenc¡a de género) y

49.1 j) (extinción por incumplim¡ento del empleádor) del Eslatuto de los

frabaiadores (R.D.L.2i2015 de 23 de octubre)

f. En ürtud de resoluqón jud¡cial adoplada en el seno de un procedimierto

concursal
g. Suspeñsión de la Relación Láboral en vinud de expedieñte de regulación

de empleo, resolución judicial adoplada en el §eno de uñ procedim¡ento

concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la iornada de trabaio por

dicha causa.
El derecho a devengo de la indemnizaoÓn cesará en el momeñto en ql¡e el

Asegurado reanude una activldad laboral remuneGda. aún de manera

parc¡al én los términos descdlos por la nomativa laboral e§pañola. ,., -4,I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNÍARIA OEL EftIPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuenlre en cualquiera de las siguientes

s{L.raciones:

a) Cuando haya s¡do desped¡do y no .sclame en üsmpo y forma
oportunos coñt¡a la dsc¡s¡ón sÍrpre§arial, ralvo por oxtinc¡ón de

contrato derivada de expedionb de r€gulación de empleo o de
despido colecüvo o basado on las cau§as ob¡eüvas prov¡stas en

el articulo 52 del Estatuto de los frabajadors§ (R.D.L 22015 de

23 de octubre).
b) Cuando su contrato do trabaio §e ext¡nga por ¡ub¡lac¡óñ del

empresario empléador ¡ndlv¡dual dol Tomador/Asegurado o por

exp¡rdción dol tiempo coñvonido y/o fnalizac¡ón de la obra o
servic¡o objsto dol contrato.

c) Los traba¡adores fiio3 de caÉctor discoñt¡nuo sn los pe.iodo6
en quo carszcan de ocupacióñ ofuct¡va.

d) Cuando, d€clarado ¡mprocede¡ls o nulo ol desP¡do por

señtenc¡a f¡Ime y coñunicada por el emPleador la lscha de

reincorpo¡acióñ al trabajo, no 3e sieza tal der€cho por parto del

Tomadodasegurado o no se haga uso, en su caso, dg las

acclon€a¡ prsvistas en la logislac¡ón v¡gente.

e) Cuando ño hayan sol¡c¡tado el re¡ngreso al puesto de trabaig en

el caso on que la opc¡ón 6ñtÉ indsmnizac¡ón o readmbión
coí€alpond¡era al traba¡ador o se gstwlora en excedGncia y

vonciera ol período fi¡ado Para la ñ¡sma.
f) La exl¡nc¡ón del conrato laboral durantoel poriodo de pn¡eba, la

jubilac¡ón ant¡c¡pada y el paro parcial con una reducclón ¡nf€rior
.l 50% de su iornada hboral, o cuan.lo la ind€mn¡zacióñ por

despido consista en una renta tomporal pagadera En momento
d6l desp¡do hasta la focha en la que el trabalador acceda a la
jubilac¡ón (Pr€lubilac¡ón).

g) Si €l TomadolA§egurado tiene derecho a percib¡r un salario por

parte dol emploador, 9e oxceplúan de sste supuGto los

cornplementos salariales pactados colectivamento sn los

exped¡entes de suspens¡ón del contrato.
h) Los despidos cuya ¡ndomn¡zac¡ón s€a menor dol 50% de la

legalmente establec¡da.
i) cuandoel trab4ador cese voluntar¡amente §u pue§lo de t¡abajo
j) Cuando la ext¡nción del contrato soa doclerada procsdente por

sentench flñ€, o siendo asi not¡fcado al Torrador/Asogurado
por parte del empresarlo, e3t0 no haya lgclamado on üempo y

fonna debidos.
k) El d6pido siñ derecho a dssempleo del n¡vol cont¡ibut¡vo del

Servicio Públ¡co do Errpl€o Estatal (sn adolante SEPE).

l) S¡ lá prBtación de Dq§€.¡pleo de n¡vel contributivo del SEPE aE

rsc¡be on lorña de Pago único.
m) Cuando el Toñador/Asqgurado se acoja voluntariamente a un

Exped¡€ñts de Rogulac¡ón de Empleo.
n) Si la Relac¡ón Laboral del TomadortAsegurado lo fuera con una

empresa prgp¡edad del ámb¡to fam¡liar de ósto hasta olsogundo
grado de consangu¡ñ¡dad o afinidad, asi coño on los casos €n
que el Asegurado o un lam¡l¡ar suyo hasta ol s€gundo grado de

consa¡guir¡dad o el tercer grado de afinidad luera ol

administr¿dor ds la cmpre§a; y también si €l

Tomador/Aseg¡lrado fuera soc¡o con presenc¡a o repro3éñtación

d¡r€cta en bs órganos d€ .dm¡nÉtraciór d€ la Sociedad

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de ¡a presente póliza se enlenderá por lncápacidad Temporal la

alleración temporal (situación física reve6ible) del estado de salúd del

fomedor/¡"segurado constalada rnédicarñeñle. debida a un accidente o

enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmeñte su actvidad remunerada o profes¡ón habitual. origiñada

ajena a su voluntad.
Eslarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el

Tomador/Asegurado que en el momerfo de incudr en dicha situaciÓn tuvieG la

cond¡ción de autónomos Orabajadores por cuenta propia) que coticen o no en

un Régimen dislinto al Rég¡men Geñeral de la Seguñdad Social trabajadores

porcuenta ajena con un conlrato laboral temporal. lrabaiadores porcuenla ajena

con un contrato laboral iñdefinido que no estén cubierto§ por la garant¡a de

Pérdida lnvolunlana de Empleo y funcionaños públ¡cos, siempre que el

acc¡deñle o l¿ enfermedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su

origen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efecto y s¡n perjuicio de lo

eslableodo Éspecto al penodo de carencia
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El Asegurado, en el momento de la contratación, debe eñcontrarse en buen

estado de salud, sin síntoma de enfemedad y no padecer ninguna enfetmedad

de carácter evolutivo niserlitularcsde una preslación periódica o prestac.ión por

invalidez.
4.2.1. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entadad Aseguradora abonará al Benefcjario la Suma Asegurada, por cada
pe.íodo c¡mpletode 30dlas consecut¡vos en situación de lncapacidad Temporal

del Tomador/Asegurado y una vez transcuraido el periodo de c¿rencia in¡c¡al, los
pagos suce§ivos poresta prestación se realizarán por cada p€riodo complelo de

30 dias naturahs consecutivos eñ los que el Tomador §e encuentre en dicha

situación. De no permariecer los 30 dlas conseculivos en siluación de

lncapac¡dad Temporal, la enlidad aseguradora no abonará cantidad alguna.

El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momerfo en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude sú trabajo/ac{iüdad

remunerado/a o por cr.reñta propia, aún de manera pafcialy a pesar de no haber

alcanzado su total curación s¡empre que haya reanudado su empleo

remunerado o por cuenta propia, y lambién §i su estado pasa a ser de

Incapacidad Permanenle en los tétminos descrlos por la normaliva de la
Seguridad Social española.
El imporle de la indemnización será en todo caso la suma a§egurada, aun

cuando el TomadolAsegurado padeciera varias enfermedade§ alm¡srno tiempo
o sobreviniera a una nr¡eva eñferYtedad a la inicialmenle declarada.

La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las Fesenles
Condiciones Particulares con el límite máx¡mo de 12 pagos consecutivos o 36

pagos allerños en totaly siempre que dicha sluación de lñcápacidad Temporal

ocura durante la ügeñcia delseguro y haya transcuÍido el periodo de carencia.
4.3. II0SPtTALtZACtON
A los efectos de la presenle pól¡za se enlenderá como hospitalizaqÓn la

situación de lagreso acaecjda al Tomador/Asegurado dt¡rante más de 24 horas

en uñ establecimiento hospilalario en condic¡Ón de pac¡ente, ya sea por

enfermedad o accidente y con la fnalidad de someterse a tGtamienlos médicos

o quúúrqicos.

Estarán cub¡ertos por Hosplalización el Tom¿dolAsegurado:
. Que en ei momenlo de prodL¡cirse el s¡niestro por hospilalización. no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria delempleo ni

para la de incápacidad temporal, es decir aquellos Tomadores/Asegurados
que en el momento de producir§e el sinieslro no lengan ningún tipo de

relacióñ laboral, ni porcueñta prop¡a ni por cuenta ajena.
. Oue eslén en buen estado de salud, que no estén en el momenlo de la

conlratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por erfermedad durante más de 30 dias consecúivos en lo§ 24 meses

añleriores a la adlE§ió¡.
4-3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACION
La Entidad Aseguradora ebonará al Eenef¡c¡ar¡o de lé presente pÓliza, de

producirse la hospital¡zación del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una

vez alcanzado uñ penodo de 7 dfas de probada Ho§p¡lalizaciÓn y una vez

lranscurridos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada penodo completode 30 dias nalurales consecutivos dicha situación. oe ro
psmangcer loB 30 dias consocut¡vos, €n siL¡ac¡ón dg Hosp¡tal¡¡ac¡ón, la

onüdad a3egurádom no abonará cantlded alguna,
La suma asegurada se abonará al Benetciario des¡gnado en las presenle§

Condiciones Particulares con el lfmite máximo de 12 pagc6 consecutivos o 36

pagos alternos en lotal y siempre que dicha §ituacióñ de lncapacidad Temporal

ocura durante la vigencia del seguro y haya lranscuÍido el periodo de carenoa.
4.4. EXCLUSIONTS PARA-LA§ GARANT¡AS OE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hospitali¿ación ñi de lncapacidad Temporal y,

consecLrenlemeñte, no se pagará prestación alguna en aqL¡ellos siñiestros que

resulten o sean consecuencia de las siguientes situaciones:

a) Enlermedades, les¡orios y coñpllcac¡on6 caú§adas d¡recta o
ind¡rectamente por volunt¿d del Tonrador/Asogurado o
derivadas dg la roal¡¿ación de actos notoriamente tomoraíos
que entrañqñ gravoa rissgos para la salud.

b) El embarezo, parlo o aborto así como los psriodos d€ descánso
voluntar¡o y obllgatodo que procedan en caso ds mateñ¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/as€gurado §e encuentrs
baio la iñltuenc¡. dol alcohol, drogas tóx¡cas o Btup€fac¡ent6;
los qug ocuIran en estado dg perturbac¡ón msntal'
sonembulbmo o en do§atío, lucha o ññ4, excePto caso probado

de leg¡tiña dolensa; asl como los derivados do una aclu¿c¡ón

dsllctiva del Tomador/Asegurado, doclarada judic¡almgnte, o su
rss¡stencia a 6er delenido.

d) Cualqu¡er onlgrm€dad, dolqñcia, sstado o los¡ón pot la qus el
Tomador/Asegurado haya rocib¡do d¡agnóst¡co y/o tEtami€nto
d€ un méd¡co en los 12 mesos anteriots§ al ¡nicio de la cobertura
de la presonte pól¡za con anterioridad a la contratac¡ón a la
póliza, as¡ como las ggcuolas producida§ por ollas, as¡ como los
defectos ds nac¡ntiqnto y 1e3 enfermedadqs congénltas.

e) Las lñterveñc¡ones quirurgicas y trátámigntos mód¡cos y/u

odontológicog que no Sgan o§encialG por aazong§ médicas y
sear dqnandados pot sl Tomador/AseguÉdo por mzones
p3¡cológ¡cas, personalo8 y/o e§tátlcas, s¡smprs que no se dstlrñ
a secuelas do accidontss produc¡doc con poBterioridad a h
fscha dé elocto de la cobenura del s€guro.

,) Dolor lumbar, csrvical, dorsá|, sacro y c¡ático, asi como
cualqu¡er otro proceso patológ¡co qu€ tonga como
man¡loslac¡ón ún¡ca el dolor, salvo quo gxist n svidencias
objst¡vadG por ostudios mód¡cos complomeñtarlos
(radiologias, gammagrañas, €cánores, f.Ac, otc') quo

domusstrcn la existsnc¡a de altqÉclono6 y leg¡ones que
jusl¡fiquen el dolorcausa de la ¡ncapac¡dad temporal.

g) Cef.l.as, enlermodadgs ps¡qu¡átricas y mentaleg, ¡ncluyondo ql

oatr63, an3¡€dad, d€proglones y afscc¡onos s¡milarc§, aun
cuando d¡chas enfermedado6 y afecc¡onss hayan s¡do
d¡agnosücadas y tr.tádas Por uri ntédlco €§pec¡alista
(ps¡qu¡alra).

h) L¿s onfemedades o los¡or€s detivadG de l. prácüca
prolrs¡onal ds cualqu¡er doporle, do la part¡ciPac¡ón en apuoetas

o competicionos, y ds la péct¡ca coño afc¡oñado o profos¡onal

de activ¡dadG de alto riosgo, as¡ como los acc¡déntos d€r¡vado§

de la conducclón do voh¡culos s¡n el corr€6pond¡onte pem¡so
expod¡do por la autoridad comPetenle y los acc¡dsntes aé.sos a
oxcepc¡ón do los vugloa comerc¡alss en ¡inoa r€g ular autorizada.

¡) La6 curas do reposo, teñralos o d¡otáüca3.

J) Aquellos Assgurados que 6stón porcib¡gndo una ponslón ds
inval¡d€2 o qu€ sstén tramitando gn el momento de la

contratación dgl seguro h lncápac¡d¿d peñnangrte absoluta.

4.5, INCOMPATlBILIDAD DE GARANfIAS
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntarla del Emplso, lncapac¡dad Tempor¿l
y Hosp¡tal¡zac¡ón 5oñ excluyentes entre s¡ depqndiendo ds la §¡tuación

labofal gri la que se sncueñlre el Tomado/Aségurado 6n el momenlo ds
producirBe ol aiñiestro, por tanto cuando uñ TomadodA§ogurado eató

cublerto por Pórd¡da lnvotuntárl. dol Empl€o no podrá eatat cub¡srto por

lncápac¡dad Tomporel, n¡ por Hosp¡tal¡rac¡ór e igualmonte en 6l rqsto de
106 supu€Btos gn que el Tomador/Assgur¿do pueda €6tar cubisrto por

lncapacidad Tomporal y Ho§p¡talizác¡ót't.

5.. EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANTIAS
Asimismo. el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvoluntaria de¡ Empleo o lncapacidad Temporal si la conlingencia se

produce. o se deriva o es consecuencia direcla o iñdirecta de:

'1. Loa rlesgos oxtraordiñario6 suletos a recalgo obligator¡o a favor
dol Consorclo do Componsac¡ón de Seguros.

2. Los que no don Lugar Por LCS.

3. Los hechos dorivados de coñfl¡ctos armados, haya o no
pr€ced¡do doclarac¡ón of¡cia¡ ds guerra.

4. Las conlecuoncias directas o indir€ct¿s do la roacción o

radiac¡ón ñuclear o corulmlnac¡ón radiact¡v¡.
5. §u¡c¡dio o la tentative dolmlsmodurante la primera anualidad de

segufo-
6. Loss¡n¡estro§ causados intoocionadamontdvoluntariamenteo

por mala te del TomadodAsggur¿do, Las consocuenc¡as de un
acto de ¡mprüdencia tomsraria o negl¡genc¡a grave dsl
Tomador/Asogurado, doclarado.si iud¡c¡almento.

7. Los s¡n¡€§tros ocuddos como consecuencla de tsmblores dq

t¡eñ"a, erupc¡on€s volcánica5, ¡nundac¡ongs y otros lsnómenos
s¡sm¡cog o metoorológlcos ds caráct€a oxlraordinario.

8. Los produc¡dos añtes de la prlmera pt¡ma pagada

9. Los Cal¡ficados por sl gqb¡erno de la nac¡ón como Calamldad

Nacional o catagtrole asl como sp¡dgmias y pándom¡ag'

lO. Las consgcuenc¡as de gue.ras o de otras circunatancias
oxtraordi¡afias y aquállos otros supu63lo6 que t'éngan la

coñliderac¡ón ds fuor¿á mayor do acusrdo cori lo prov¡sto on el

arr¡culo 1.105 dol código c¡v¡|.
ráqi.tde r0
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La tarifa de primas aplicáble al presenle seguro será la espec¡fcada en la Base

Técnica del seguro en cada momenlo y pue§ta a disposición del
Tomador/Asegurado por ia entidad aseguradora.

La compañia aseguradora se reserva el derecho de incremeñtar la larifa de
prima en los aniversados mensuales una vez tran§currida la duración ¡nicial de

5 años s¡ existen cambios normativo§. legales y objetivos, en la defnición de las

p.estaciones a ajenos a la acliüdad de la aseguradora. Lá citada variación debe

ser comúnicada al Tomador/Asegurado con un preaüso de dos meses, plazo

durante el cualel Tomador/Asegúrado del Seguro podrá rescindir la póliza.

A la prima que resulte de la aplicación de esta tarila se le sumalán lo§ impuestos

y recargos que sean en todo momenlo legalmente reperculibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El segúro se contrata a prima úñica durante cinco años a contar de§de la fecha

de efecto del mismo. TranscuÍldo el periodo de duración inicial, se podrá

renovar por periodos mensúales de acuerdo con lo eslablec¡do en la página

pnmera de las presentes condiciorles particulares.

Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado

Con caráder general, y salvo pacto en conlrano eslablecido en la pÓliza, el

abono de las pdmas se realizará mediante domicil¡acjón bañcaria de los recibos.

A eslos efectos, el fomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad

Aseguradora el mandato SEPA donde auloric€ Ia domic¡liación de los

rnencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gaslo

denvado dei medio de pago utilizado-

En caso de impago de la prima Única, el seguro no enlrará en ügor. En este

cáso, la Entidad Aseguradora quedará l¡berada de su obligaciÓñ en caso de

siniestro
En caso de falta de pago de una de las primas sigu¡enles, la coberlura del

asegurador q!¡eda suspend¡da un rnes después del d¡a de su vencimiento- Si la

Entidad Asegur¿dora no reclama elpago dentro de los seb ñeses siguÉnles al

vencim¡ento de la prirña se eñtenclerá que el conlrato qL€da extinguido. En

cualquier caso, la Enlidad Aseguradora, cuando el conlralo esté en suspenso

sólo podrá exigir el pago de la prima del periodo eñ curso En caso de ¡mpago

de alguna de las primas mensuales la Entidad Aseguradora comunicará a través

de una cana enviada al dom¡cilio del Tomador/Asegurado que la Ñliza quedará

cancelada enelmomentoen elque se produzca un s€undo impago de la pnma

mensual
8.. MODIFICACIOI.IES Y ANULACION DEL SEGURO
E¡ Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única o una vez abonadas

las p¡mas me¡suales en los supueslos de renovación, podrá realizar las

modmcaciones que se establecen en elpresente apartado. Estas modificaciones

una vez notmcadas y aceptadas por la Ent¡dad Asegúradora en un plazo máximo

de cinco dias hábiies. supondrán la emisión de un Suplemenlo a la PÓliza de

Seguro que una vez flrmado por el Tomador/A§egurado surtirán efecto de§de el

dia de la solic¡tud.
Anulac¡ón del Soguro, Cuando se realice la amonización tolal de la operación

de finanoación vinculada al seguro dará lugar a la extinc¡ón dél m¡smo previa

devolLrc¡ón al Asegurado. por parte de la Entidad Aseguradora de la parte de

prima no corsumida menos el impone corespondiente a los rec€rgos e

impuestos satrsfecios. Una vez re¿l¡zado el extorno de la prima' ¡a Entidad

Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en caso de siniesko qLcdando

extinguido el cor[rato de seguro.
irodificac¡ón de la suma ássgurada La amof¡zaciÓn anticipada parcjal del

préstamo dará derecho al Tomado/Asegurado al reembolso de la parte de la

prima no consumida correspondiente a la parte amodizada anticipadarnente del

péstamo menos el imporle conespondienle á los rccargos e impueslos

satisfechos. continuando ügente el presente clntrato de §eguro por resto del

impone del préslamo pendiente de amorlizar.

La Edidad Aseguradora entregará un Súplemento con lés nuevas condiciones

de la póliza tras la amorlizac¡ón parcial realizada por el Tomador/Asegurado.

El procedimiento de extorno§ descnlo en el presente apartado cuando se

produzca la amorlización parcialdel préstamo, no será de apl¡cacjón' una vez

tEñscurrido el perfodo inicial de 5 años, cuando el fomador/Asegurado eslé

abonando las pdmas del seqúro Temporal Renovable Mensual

Elsegurotendrá una duración inicialde 5 año§ a conlardesde 18 fecha de efecto

del mismo, lranscunido dicho periodo elasegurado podrá renovar las cobenuras

oblelo detpresente conlrato, con periodic¡dad mensual hasla que ocuna alguna

de las circunstancias que se detallan a cont¡nuacióñ:
- Se produzca el venc¡miento del péstamo vinculado al preseñle conlrato

de seguro.
- La fecha en la qLre el Tomador/A§egurado cumpla 65 años siempre que

esla circunstancla se dé con antenoridad alvencimiento de la operaciÓn

de fiñanoación.
La cobertura teminará y el derecho al c¡bro de las pre§taciones cesará en

el momento en quelenga lugar el primero de los siguientes eventos:

a) La fecha en la cual todas las cant¡dades dqb¡da§ por el

Tomador/Asegurado a la ent¡dad p.e6tam¡sta por el Contr¿to

de Fin.nc¡ación v¡nculado a osta pól¡za de 3á9uro tuoran

rÉ€mbolsadG a la Entidad Prestarrlata.
b) Al alcan¡arse la fgch. do totminación del conttato d€

Flnanciac¡ón vinculado a o3ta pól¡za, aunque no se hub¡eran

re€rnbolsado todas las cant¡dades debidas en v¡ftud del

m¡smo.
c) tafechaon quesl Contráto do Flnarc¡ác¡ón v¡rculadoe6ata

Póliza de seguro tsrñ¡ne por cualqu¡er causa.

d) La fecha on la cualel Asogurado alcancg la edad ds 65 añ99,

o en la fecha en la que se ceso en toda ac1¡vidad prolo§¡onal

remungrada, o sn la fecha d€ iub¡lac¡ón o de pre¡ub¡laclón

cualquieaa que 3ea su cst6a, éxcgpto paaa la garanüa de

hospitalizac¡ón'
e) La tucha ds fallecimieñto o de dsclarac¡ón del 6tado de

lncapac¡dad Porman€nte del Asggurado en cualquiora do

sus grados o Gran lnvalidez.

f) La fecha en la que 9e produzcá una subrggación, c6¡ón de

la posic¡ón o cualqu¡sr tr.nsm¡sión de los derechos y

obl¡gaciones de las pa¡tes que intervieñgn en elContrato do

F¡nanclación.
g) As¡m¡smo, la cobsrtura lerÍ!¡nará en la f€cha en la quo ol

Asogurador haya pagado €l número máx¡r¡o de

Prostac¡onss consocutivas o altgmas por lncapac¡dad

Tsmporal, Hosp¡talizac¡óñ y/o Pérd¡da Tompor?l lnvolunt ña

de Emploo que §e han fÜado gn ostá póllza.
,10. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO,

Duranle los c¡nco pnmeros años de vigencia de la póliza elcontrato de seguro

sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortlzaciÓn total anticlpada de la

operacaón de inanciaciÓn a la que se encuenlra vinculado el seguro Eñ eslos

c3sos se procederá según lo establec¡do en el apartado E de las presentes

Condiciones Particulares

Una vez producidas la§ renovacione§ men§uales tran§curndos los cinco

primeros años de la póliza, ésta podrá ser rescindida a icipadamenle a la lecha

prevista para su venc¡miento mensual, tanto por la Entidad Aseguradora como

por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescisión anticipada del seguro

esla lomará efecto en el momento en ei que se comunique a la Ent¡dad

Ageguradora, devolviéndose la parte de la prima no consumida corespondiente

a la mensuel¡dad en la que se produzca la rescisión, quedando desde ese

momenlo extiñgr.rida la póliza y liberada la Ent¡dad Aseguradora desde ese

moíteñto.
La Enlidad Aseguradora podrá .e§cind¡r el conlrato en los saguienles cáso§:

. Por agravación del nesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a la
Aseguradora. ésta podrá prcponeruna modifcación del contalo en un pl¿zo

de dos meses. El Asegurado podr¿ aceptarla o rechazada en un plazo de

quince días. TraNcurndo dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la

Entidad podrá advertir de nuevo al Á'segurado dándole un nuevo plazo de

qu¡nce dfas, transcuddos los cuales y en los ocho dias sigu¡entes

comunicará al Asegurado la rescis¡ón defnitiva. La Aseguradora podrá,

igualmente, resciñdir el contrato comunicáñdolo por escdto al Asegurado

denlro del plazo de un mes, a partir del dla en que tuvo conocimiento de la

agravación del riesgo.
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS §1'"r"". r

rOr,ElE DE U ASEC¡JRADORA: CNF PARI|ERS 0E SEGUAOS Y REASEGUROS. S A &ñ41¡d. d Cft,¡ d. Sr Jrnño 21 ?301'{ Mclrd lEÉp¡r1¡) N¡TURÁL E¡A 0 E L REs G0 ClaERfO No V"rdá

CONCFIO POR EL CU¡L SE ASEGUFA Pd dA¡' P'OP¿MEDIA! o R F URC¿AJA R!J[úL MEDIAO 0 N O6adü dú

En la apoñura del siniestro

!¡düdo s r,6 dffirr. ./t¡.iE 2-§fi4IoLEDO(ESPAÑal

. De conformidad con lo eslablecido en el artfctio 15 de la Ley de Contrato

de Seguro si por culpa del lomador la primera prima no ha sido pagada o

la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador lien€ derecho

a rcsolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en via ejecutiva

con base en la póliza. Salvo pacto en contrario, sila prima no ha sido pagada

anles de que se produzca el siniestro, el asegurador q uedará liberado de su

obligación.
En caso de falla de pago de una de la§ primas siguienles. la cobertura del

asegúradorqueda suspendida un mes después del día de su venc¡m¡ento.

Si elasegurador no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al

\,€ñc¡miento de la prima se entenderá que elcontrato queda elinguido. En

cualquier caso, el aseguÉdor. cuando el coñtrato eslé en §uspenso sólo

podrá exigir el pago de la prima del periodo en curso.

S¡el contrato no hubrere sido re§uelto o extinguido conforme a los párrafos

anleriores. la cobertura vuelve a tener efeclo a las veinticuatro horas del

dia eñ q!¡e el tomador pagó su pnma.

De ácuerdo con lo establocido en ol articulo 22 de la Ley ds Contrato d€

Seguro las part6 pu€den oponoEe a ¡a pronoga del coflrato medhnte
una nolmcac¡ón €€crile a l. otÉ parte, efocluada con un pla¡o de do6

m€sgs de ant¡cipac¡ón a la conclusión del psríodo del s69uro en culso
cuando la gpog¡ción a la pr5rroga sga e¡ercitad. por la Ert¡dad
Asqguradora o b¡on coñ un mes dg anlelación cuañdo la opos¡clón a la
próroga gqa giecutada por gl TomadorrA§€gurado.
f I.- PAGO DE PRESTACIONES
No p¡ocederá el pago de las prestaciones si el pago de la pnma Ún¡ca no se ha

hecho efeclivo o si en la§ renovaciones rñeñ§uales no se ha producido el pago

de las primas sucesivas
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la preseñte póliza el

TomadolAseglrrado, deberá facilitar el .ec¡bf o comprobante del pago de la

conespoñdente clota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestac¡ones contratadas en

las condiciones que se establezcan en las CondiciorEs Particulares dei Seguro.

La Eñtidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspeclores o

empleados üsiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familiares dichas vlsltas, como cualquier

averaguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesada

El incumplimienlo de eslos deberes se enlenderá como renuncia al cobro de la

prestac¡ón salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposición del

médico o personal facL¡ltalivo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.

La documenlación qúe la Compañia solicitará al Tomador/AseguÍado en caso

de slniestro es la siguiente:
PÉRDIOA INVOLUNTARIA DEL Ei'PLEO
Eñ la aDerturá del s¡niostro
- Copia legible del DNI/NlE.
- Mda Laboral actualizada y completa que justifique al meno§ 30 dias en

desempleo.
- Cada de notmcación de despido de la empre§a, en papel de la empresa y

debiclamenle f¡mada v sellada
- Certificado de Emprela y do§ ultimas nór¡in¿s. debdamenle ñrmado y

sellado.
- Desglose de la liquidación e indemn¡zacióñ efecluada por la empresa en

papélde la empresa y debdamenle irmado y sellado.
- Justifrcanle coresooñdienle al¡nqreso de la rMemnlzaclÓn.
- Eñ caso de SMAC/JUEZ. Acla-de Concrhac¡Ón. Demanda y Señlenoa

Judicial.
' En cáso de E.R.E., autonzación administrativa y comunicac¡ón de la

emDresa al kabaiador.
- Carta del SPEÉ aceptando el pago de lá prestación con el periodo

recooocido.
- Recibo del préslamo pagado a la fecha del siniestro.
- J6tifcante de la titüaidad de la cuenla bancaria donde ingresar las

pfeslaoones
- bualqurcr otra documentac¡ón susliluliva de la anlenormente relacrcnada o

que sea ne@sana para veriflcar su valdez o alc¿nce
En la continu.clón del lin¡eltro:
- Just¡fica¡te de pago del SPEE y/o Vida laboral aclualizada.
' Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL

diaonóstico v causas de la enfermedad del Asegurado. En
se Éará conltar especiflcamenle st existen antécedenles
con las causas de la rncapaqdad y las fechas de dragn

o

Copia legible del DNUNIE.
Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionaios) o en c€so de auiónomo' documento
acreditativo de estar ¡nsc.ilo en el régimen de Autónomos de la

Seguidad Socia¡y último pago.

mismas.. Además de lo anlerior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alla hospitalaria.. Ademas de lo anterior eñ caso de Accidenle copla completa de las
diligencias judioales y/o ateslado y/o copia del cerllicado emrt¡do por la
emóresa s¡ se trala de un acctdente laboral

- Re¿ibo delDréstamo oaaado a la fecha delsrniesllo.
- Juslificanle de la tilular-idad de la cuenla bancaria donde rngresar las

0reslactones.. bualourer otra documenlactÓn suslitutiva de la anlenormente
relacibnada o que sea necesaria para verificar §u vahdez o alcance

En le continuac¡ón del s¡niestro:
- --FarGs Gro-ñliñtCi6ñ de ETata periódicos.
. Recibo del préslamo pagado de'lmes que coresponda.
HOSPITAUZACION
En la aDertura del Siniestro:
. Cop¡a leg¡ble del DNUNIE.
. Vida labóral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nuñca, infome sobre la inexistencia de §ituaciones de alla emit¡do por la

Tesoreria General de la Seguridad Social
- Parte de hospilalizacióñ con especificáción de la hora de entrada y salida

del centro hosp¡talario que just¡fique al menos 7 dias de hospitalización.
- Hislor¡al Clinico o Certil¡cado Médico donde se detalle la fecha de

d¡agnóslico y causas de la enfemedad del Asegurado. En el certificado

se ñará constar especificamente s¡ exi§len anlecedentes relacionados

con ias causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las

mismas.
- Además de lo anterior en ca§o de Accidente copia completa de las

diligenc¡as iudiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la

empresa si se trata de un accidente laboral.
- Rec¡bo delpréstamo pagado a la fecha delsin¡eslro
' Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier oka documentación sustitúiva de la anler¡ornenle

rclacionada o que sea necesaria para veriflcar su validez o alcance
En la contlñuación dsl s¡n¡estro
- Paries de hospilalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que core§poMa.
Si fuera procedenle el rechazo de un siniestro con po§teriondad a haber§e

electrado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir a §u elec4ión

contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas ¡ndebidamerÍe

satisfechas más los intereses legales que cone§pondan.

Elpago de la Prestacióñ sólo se lle\rará a cabo úna vez que elAsegu.ador haya

recibido la documentacióñ y las prrcbas requeridas, por parte del

Tomador/Asegurado o el Beneficjario. En caso de que no se entregara dicha

documentac¡ón, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestacióñ alguna-

Una vez que la Entídad Asegur¿dora, haya recibido las pertinentes pruebas de

que el Tomador/Asegurado se halla en algúna de las situaciones de lncapacidad

Temporal o Perdida Involudaria del Empleo fjada§ en la definic¡ón establec¡da

en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limites e§tablecidos en

la página primera de las presenles Condic¡oñes Pañiculares y s¡n peouicio de

que el Tomador/Asegúrado pueda iniciar el procedimiento de reclamac'¡ón desde

el momento en que se encuentre en situaciÓñ de lncápacidad femporal o

Perdida lñvolunlaña del Empleo de hecho, hasta ia primera de las siguiente§

fechas:
. La fech¿ en que el Tomador/Agegurado cese en su siluaciÓn de

lncapacidad Temporal. Pérdida lnvoluntaria del Ernpleo u HospitalizaciÓn'

o deje de aportar las pruebas solicitada§ por la Entidad Aseguradora de

que se encuertra en d¡cha situación
. La lecha en que a Entidad Asegurado¡a, haya pagado el número de

Pre§taciones máximas por lncapacidad femporal, Perd¡da lnvolunlaña del

Empleo u Hospitalización que se han fjado en esta póliza.

Las Prestaciones preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Eñlidad

Aseguradora al Beneficiario establecido en las presentes Cond¡cione§

Particulares.
12, RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12 1 El rég¡men de las reclamac¡ones será el preüsto en elarticulo 97'5 de

la Let 20/2015 de ordenación, supervis¡ón ysolvencia de las enlidades
aseguradoras y reateguradoras y disposic¡ones concordañles.

mo Competente, que

e detalle la fecha de
elcertilicado
relácionados
óstico de las
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'12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneflcjario o los
Benef¡ciarios, así como sus derechohabienles, están facultados para
fomular quejas y reclamac¡ones ante elServicio de Reclamaciones de
la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pens¡ones con domic¡lio
en el Po de la Caslellaña n" 44. 28fN6 Madrid y con página r4,eb:

mireco es/reclamaoones/i ndex asp contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta rea¡iza práclicas abusivas o
lesioña los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anlerior, se advierte que, para la admisión y
tramitacióñ de quejas o reclamac¡ones ante el Setuicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previameñle porescrilo alArea de ProtecciÓn
del Clíente de CNP PARTNERS, y en su ca§o, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora. o que haya
transürrndo el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad

'12.4 ElArea de Protección del Clienle de CNP PARTNERS, domiciliádo en
Carera de San Jerónimo,21 - 28014 MADRID, y d¡rección de correo
electrón¡co plglCqgg!!lqlsl9d9@!!pp!¡!Cl§4! tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionada§, en pnmera in§tancia y tras su resoluc¡ón
por dicho departamento podÍá seguirse la tramitación ante el Delensor
del Cliente de la Enlidad Asegurádora, D.A.DEFENSOR, S L.,
domiciliado en ctuelázquez n"80, 1"D, 28001 Madrid ffno. 913104043
' Fax 91308499'l reclamaciones@dadefensor oro. La entidad
aseguradora se compromele a paestar Ia colaboraciÓn necesa a en la
instrucc¡ón del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptarlas resoluciones que el Defensor delCliente
emita y que lengan carácter vinculanle para CNP PARTNERS.

12.5 La presenlacaón de reclamación ante el Oefen§or del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a olro mecanismo de solución de confictos,
nr a la protección admrñislrativa.
El Área de Prolección al Clente acluará en la resoluciÓn de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a digposición de los Asegurados eñ las oficinas y en la web de
la Enl¡dad Aseguradora, y que les será facililado en cualquier
momenlo.

13.- CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMADORES YiO ASEGURADOS
De confomidad con lo preüsto en la noÍnafva aplic€ble en materia de
proteccjón de datos, y especialmenle en el Reglameñto (UE) 2016/67S del

Parlamento Europeo ydelConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protecciÓn

de las personas ffsicas en lo que respecla el tralamiento de dato§ personales y
a la libre circulación de estos dalos y por elque se deroga la Direciiva 95/4dCE
(Reglameffo General de Protección de Datos). cNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo siguienle:

INFORIIACÉ BÁSEA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:

Responsabl€ del tratam¡snto de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF

A-28534345
+rñln ,nlormaó ón ad¡cronal

Flnalldad deltratam¡ento de sus datos
F¡nal¡dad Principal": súscripción yejecrción de un contÉlo de seguro
r rrfo informacrón adicional
Logit¡mac¡ón para el tratam¡snto de sus datos
La base legal para el lratamiento de sus dato§ e6 la glecuclón dol contrato
deGeguroen loslérm¡nos quefguranenlas Condiciones de la Póliza, aslcomo

en la Ley de Contrato de Soguro y Ley ds Ordoñac¡óñ, SuPsrvis¡ón y
Solvqncla do ent¡dades asoguradoras.
+info lnfoÍ¡áoón ad¡cronal

Destlnalaños
Sus dalos podrán sercomun¡cados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para Ia prestactón de servicios relacionado§

con el contralo de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP

Partne6 para la prestaciÓn de algún servicio relacionado con 5u contaato'

empresas tramitadoras de s¡níeslros con quien CNP Partners haya

exlernalizado dichos servic¡os, peritos, etc..-), con los qL¡e CNP Partners se

comprornete a suscribh el corespondierte contrato de taatamientode datos.
r' Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan ¡nlervenido en la mediación

de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el cáso de que sea necesario para el cumplimiento

de las obligaciones de sLpeMsión y/o para ge§tión adm¡nistrativa y geEtión

cenlral¡zada de recursos informálicos.

franalErgnclas lntomacionales prev¡stas: Salesforce.com EMEA Limiled y

empresas del Gnrpo Salesforce. Salesforce es una efnpre§a proveedora de

servicios infomálicos de CNP Parlners.
rinfo infoanáción adicronal
DErocho6
Ac,c,eder, rectifcar y suprim¡r los datos, as i como otr6 dercchos mmo se expl¡ca

en la informac¡ón adicional.
{info información ádrcronal

INFORIIACION AOICIOI{AL SOBRE PROTECCIOI¡ DE DATOS:
Responsable d€l lratam¡énto do sua dato§
Datos de Contactol
Domicil¡o: Canera de San Jeróñimo 21. 28014 Madrid

Teléfono:915243431
Correo Electrónico: atencion@cfl ppartners.eu

Dehgado de Protección de Datos: dEl§§fiaqlppad!9§!!
Final¡dad dql tratam¡ento

¿Con qué final¡dad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la 'Finalidad Princ¡pal". lo§ Dalos PeGonales serán

katados para:
. Valorar, seleccionar y tarificar los riesgos;

' En su caso, para la real¡zación deltest de idoneidad y conveniencia, así

corno en su c¡¡so manteneÍ aclualizados sus datos para este fn:
. Suscribir, cumplir y ex¡gir el cumplimiento del contrato de seguro;
. Gest¡onar y dar seguimiento administralivo alconlrato de seguro hasta la

extincióñ de las obligaciones juridicas de las partes bajo elmismoi
. Presentar al cobro las primas que deba abonarelTomador bajo elconfato

de seguro y emitir recibos relativos a la$ mismas;
. Tramitación de los s¡niesÍos (incluyendo prestaclÓn de servicios por

terceras empresas conlratadas por CNP Partner§ para el oJmdimiento del

contrato de seguro, la pedtación de los daños y en su caso, liquidac¡Ón de

los sin¡eskos a lravé§ de las empresas a ¡as que se hayan exterMlizado

tales tuncioñes)t
. Gestión de queja§ y reclamaciones;
. Registro de pólizas, sinieslros, provisiones técnicas e inve6¡oñes,
. Realizar evaluaciones del riesgo. soh,enc¡a y posible íiaude de forma prev¡a

a la sGcripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo, induyendo, habida cuenta del interés legit¡mo que

ostenta la Ent¡dad Aseguradora, la consulta y cruce de los Dalos Peasonales

con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con flcheros sobre

solvencia patrimonial y crédito;
. Cumplir con obligac¡one§ preüstas en la Ley incluyendo aquellas que

obliguen a la Ent¡dad Aseguradora a ident¡ñcar al Tomador o clando su

lratamiento eslé basado en una habilitación legal,
. La realizacióñ de estudios de técnica asegurado¡a en anális¡§ de mercados

objetivos yperflados con fines acluariales para la detemiñac.¡ón de la prima

en la sL6cripción del contralo de seguro:
. Geslionar. en su caso. de forma central¡zada los recursos informáticos

(aplicaciones, setuidores incluyefldo aquéllos que estén en la nube) o para

fines administrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que

pertenece CNP Panners.

' Remitirle comunicaciones comerciales sobre lo§ productos de CNP

Paftners similares a los coñfatado§ a tra\,és cLg coneo postal y/o llamada

telefónica.

¿Qué ttalam¡entos ad¡cionales podemos realizar?
Adic¡onalmenle:

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser lratado§ para remit¡rie ofena§

comerc¡ales de CNP Padners por medios eleclrónicos, asl como

infomación sobre produclo§ distintos a los contratados inbrmacjÓn sobre

las accior]es de marketing que CNP Panners vaya a llevar a cabo (entre las

que podrán fgurar, campañas, prqr,ectos' softeo6, concutsos' evento§ de

cualquier tipo y temáticá), la realización de encuestas de salisfacc¡ón y

envlo de ne$Gletlers (lodo ello ¡nciuso por med¡os electrónicos)

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de

perfles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus

preferencias y necesidade§ y, en su c¿so. y entre otras, adecuar las

comunicaciones mmerciales, d¡señar produclos en base de dichas

prefererrcias y necesidades.
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CO|¡CEPTOPoRELCUAL§EASEGUR iPd.Ml¿prcP'a

¿Du.arte cuánto t¡empo tratáremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la

relación mercañtal, salvo que revoque su consentjmiento o se hubiera opuesto

con anleriondad, ei¡ su caso y una vez fnalizada, durante el plazo de

conservación legalmente establec¡do. PL¡ede con§ultar en cualquier momento

dichos plazos enviando un coreo eleclrónico a cualquiera de las direcciones de

correo electrónico establecidas en Dalos de contacto del Responsable de

Tratam¡erfo
,/ Si ha dado su con§ent¡miento, podremos tratar sus dato§ para remitirle

ofedas cornerciales de CNP Pannec por medios electdnicos, asi como

infonnación sobre paoductos d¡stinios a los contratados infomac¡ón sobre

las accimes de ma eling qle CNP Pa(ners \raya a llevar a cabo (entre los

que podrén fgurar, campañas, proyeclos, sorleos, concursos, eventos de

cualquier lipo y temálica), la.ealización de encueslas de satislacción y

envfo de newsletters (todo ello incluso por med¡os eleckónicos).
r' Si ha aceptado, podremos tralar su§ datos para la elaboración de peúles

con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus

preferencias y rccesadade§ y, en su caso. y entre otras. ¿decuar las

comuncaciones comerciales, diseñar productos en ba$e de dichas

preferer¡cias y necesidades
Los tratamienlos establecidos en los dos páñafo§ anteriores podrán llevarse a

cabo hasta que nos solicite su oposición de confonnidad con lo establecido en

el aparlado "Oerechos: ¿Cuáles son sus derecho§ cuando nos facilita sus

rlelos?" indicedo en este documento de info adicional.

Legitimac¡óñ para €l tretamionto ds sus dato8

¿Por quó podemos tratar sus datos pofsonales?

Sus datos podráñ ser tratados para la ejecuciÓn de su conlrato de seguro En

caso cle negaliva a facilitar dichos dalos o a que sean tratados, no será pos¡ble

la celebración delconlrato de seguro y/o gestiÓn del contralo.

Adicionalmenle, sus datos serán tratados por los siguientes molivos:
./ Si ha aceptado la cláusula del tratamienlo de slls dato§ para recibir oferlas

comerciales de CNP Partners pormedios electrórücos asicomo inlormación

sobre productos distintos a los co ratados, para informarte sobre acciones

de markeling (enke las que podrán iguÉr campañas, proyeclos, sorteos,

concu§os, eventos de cualquier tipo y lemática) y/o realización de

enclrestas de sat¡sfacción y ne\4sletters (todo ello incllrso por riedios

electrónicos), sus dáos serán tratados para d¡chas ñnal¡dades.
/ Si ha aceptado, la cláusula para el lratamienlo de sus datos para la

elaboración de perliles con fines comerciales y de market¡rE con el objeto

de conocer sus preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre otras,

adecuar las comunic¿rciones comerciale§, diseñar productos en base de

dichas preferencias y necesidades.
Así rñismo, podremos tratar sL§ datos para el cumplimieñto de una obligacjón

legal, de acuerdo coñ lo establecido en la normatrva que aplique ai contrato de

seguro suscrito, enlre olras- la Ley de Conlralo de Seguro, Ley de OrdenaciÓn,

Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradora§ y su Reglarnento de

desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercialización a distanc¡a

de servioos fnancieros, Regiamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,

de 1O de Octubre de 2014, por el que se complela la Direcliva 2009/138/CE' asl

como los Reglamentos comunitarios de eiecución de solvencia ll, Direcliva UE

2016,€7 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No '1286/20'14, de 26

de noviernbre de 20'14. sobre los documeñto§ de datos fundamertales relativos

a los productos de iñversióñ minoaista vinculados y los produclos de inversión

basados eñ seguros, en su caso, Real Decreto 1588/'1999, de 15 de octubre,

por el que se aprueba el R€qlamento sobre la instrumenlación de lo§

corpromisos por pens¡ones de las empresas con los trabaiadores y

beneiciarios, así como cuahuier otra Ley que se promulgue en un fijtuao y que

afecte al contrato.
Asl mismo, se podrán tratarpala los casos en queexisla un interés legilimo por

parte de la aseguradora.
Dsstinatarios
¿A quié¡ se le va a comun¡car sus datos?
Ademásde lo indicado, s¡ha aceptado la cláusula decoñunicaciÓn de los dato§,

sLs dalos se van a @municar a las empresas del grupo al que pertenece CNP

PARTNERS para oííecerte informaciÓn cornercial sobre prducto§ de seguro,

intermediación a través de anlemel, y plarEs de penÉiones ¡nfomarle sobre

acciones de marketing (entre las que podrán fgurar c¿mpañas, proyectos,

sorteos- concursos, eventos de cL€lquier t¡po y temática) asf como envío de

ner4§letleE, porcualquier med¡o (eñtre olros, po§1al teléfono, efiail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AFIOYOU COMMUNITY, S.L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL

Si no ha ac€ptado está cláusula, §us dalos únic¿mente los teñdrá CNP

PARTNERS

Asi mismo. sus dalos podrán ser @muñicados en caso de cesión de c¿rtera'

fusión, escisión y transfornación.
La transferenc¡a lntemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce'

solo se llevará a cábo siempreycuando las mismas e§tén incluidas en elámbito

de l¿s Nomas Corporat¡vas Vinculantes del Grupo Salesforce, qL¡e ofreÉn un

níwl de prolección equ¡parable alespañoly contarán con todas las garantías y

medidas para salvaguardar la §eguridad de su§ dalos.

Mantendremos aclualizada la infomacaón sobre transferencias inlemacionales
que se vayan a realizar en un luturo en nuestra \,eb:

https J/w¡!w. cñppartners.es/pol¡tica¡e'privacidad/
D6rochos

¿Cuá|g§ son sus dsrechos cuando nos facilila sus datos?
Cualquier pecona liene de@cho a conocersiCNP Partners está tratando dalos

pefsonale§ que les concieman o ño.

Las personas irferesadas lienen derecho a acceder a sus datos pe¡sonales

(derecho de acceso) asl como a §olicitar la reclifc¿ción de los datos inexactos

(dorgcho do rectificac¡ón) o en su ct¡so, su supresión qJando' enlre olros

motivos los datos ya no sean necesados para los fn€§ qÚe fueron recogidos

(derecho de supresión).
En determinadas circunstancias, los interesados podrán §oliqlarla limitación del

tratamierÍo de sus dalos, en cuyo ca§o, úrücamente los conseNaremos para el

ejercrcio o la defensa de reclamacion€§ (derocho a la limitac¡ón del

tratam ¡ento).
En dqterm¡nadas circun§tancias y por motlvoG rclac¡onados con su

sltuación paft¡cular, lo§ ln¡oresados Podrár oponers€ al trátam¡ento de

sus dato6. CNP Partners dejará de trat t los dalos, §álvo que obsdozcañ a

mot¡vos legilimos o glelerc¡cio o dolen3a de pos¡bles r€clamaclono§.

De ¡gual modo, t¡ene derecho a rcvocar su consenlimiento ldsrschg dg

Évocación del coñ!ent¡m¡ento)
En elcaso de que sol¡cite la ponabilidad de sus dalos a otra entidad aseguradora

(derecho a la portábil¡dad de los datos), se podrá real¡zar, pero s¡empre que

cumplan con los requisitos para que se pueda eiecLrtar la misma y siempre y

cuando la empÍesa a la cualdeben sercomúnicadc§ su§ datos tenga operativa

la platafoma para poder ejecutar la portabilidad (por eiemplo, no se podrán

real¿ar si afectan a dalos de salud o se traten de seguro§ coleclivos).

Puedes eierc¿r lodos estos derechos a través de la siguiente direcc¡óñ de e-

mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indacándonos que e§ lo que nec€sita eñ

relación co¡ sus dalos.
Si prefere enviamos su petición por coreo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguro§ S A.

Servicio de Atención al Cliente

Carera de San Jerófiimo no 21

28014 [,taddd

Por favor. no olvide ¡ndicaa que se pone en contaclo con nosotros en relación a

la prolecclÓñ de dalos pefsonales.

Si no respondiésemos sati§factoriamente a sus petic¡one§ o quiere presentar

una reclamaoón lo puede hacer a lravés de ema¡l

protecciondelclente(Acnppartners eu o a lravés de un escrito en el domic¡lio

antes ¡ndicado pero dirigido al Area de ProlecciÓn del Cliente En todo caso,

puede acudir a la agencja española de protección de datos que es la autoridad

encargada de velar por el cumplimiento de sL§ derecho§ en esta materia En su

página s/eb puede enconlrar iñformac¡ón ad¡cional y complemenlaria sobre

todos estos derechos, le adjuntamo§ un link a su página web:

https:/tu/\¡rv. a gpd.es/portah,¡rebagpd/iMex-ides-idphp. php
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POR FAVOR, LEA AfENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE

LOS DISfINTOS TRATAMIENTOS DE SUS OATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

¡¡otlBf,E0EL^ASIGIJRAooRICNPPA¡INERS0ESECI¡OSYFE¡SEGLIROS,SA.don.l,.dr.ncrmrádóssJerónm,21-23011MdndlEsp&¿) ¡IATURALE¿Á OEL RIESoO CIBIER'IO ihVd¿
CONCEPÍO POR EL CUAL SE ASECURA Po cFI¡ p,OpI.(EDllDOfl: ELIRoCAJA RUR{L MEDUCIoN ors¡do d. 8ftrs€q!,o! VtrBl¡do s 1., o rk rlto .¡ o¡l,ráts 2 - §lo1 IoLEoo lESPAr,lAl

Dsb€ autorizar 9l uso do Sus datos do s.lud or c.3o de s¡n¡ggtro. oara la tramlürción. 9or¡t c¡ón v liquidación del ml9mo. dsdo qus de

@:
B Aceplo. confoffie a lo anterior, al kalamrenlo de los dalos de salud para la ejecucrón del conlmlo por la propia aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Partners pará la tramitación y liquidación delsrniésl,o.

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser @mlnicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners. para que le puedan ofrecer

inlormación cornercial sobre sus productos y servicios, reali¿ación de acciones de markeling de cualquier tipo (enlre olras, campañas, proyeclos.

sorleos, concursos, eveñtos de cualquier tipo y lemálica), así como envio de ¡,ews/efers, por cualquier medio (enke ottos. postal teléfofio' e-

mail). +infor información adicional

n Aceplo la comunicación de mis dalos a la§ empresas del Grupo al que perleñece CNP Partners para ñnea comerciales y de marketing y

recepcióñ de newslellers (por cualquier medio).

Si acepla. sus datos podrán ser tratados para la elaboración de per[iles con frnes comerciales y de lnarketing con el objeto de conocer sus

preferencias y necesjdades y. en su caso. y enlre otras, adecuaÍ las comunicaciones comerciales. diseñar producto§ er bese de dichás

preferenc¡as y neces¡dades.

D Acepto el tratami€nto de mi§ dalos para la elaboración de perflle§ con fnes comercrales y de marketing.

Et pre3ents contrato so ñge por tas CONDTCIONES GENERALES, por las CO DICIONES PARTICULARES y por los ansxoe y Apáñd¡ces quo omita la

Eniidad Areguradora, y qr", 
"n 

s, conjunto, constituyen el Contralo de Ssguro, careciendo de valor y efucto por sepaÉdo. L¿s cláu§ulas de las

COND|C|OI¡ES GENERAES son desarrofiadas y, en su caso, mod¡ñcadas por estas CONOICIONES PARIICULARES. En caso de discropanc¡a entre lo
gstablec¡do en las CONOICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARICULARES, prevalocsrán 69ta3 sobrg aquéllas, salvo que d¡cha

discrepancia dorivq do pactos contra la loy, la moral o El ordsn públ¡co, en cuyo cáso sa entenderán nulos de ploro dorecho. lgualmeñt€ las prosentes

óONDICIONES PARTICULARES son om¡t¡¡a§tomando como base las doclarac¡ones doltqñador, el cuostionar¡o méd¡co o on caso de seras¡ requeddo

por la compañ¡a aseguradora d€ acuerdo con las pruebas quo Je cons¡deren necosaías pera una corrscta valorirc¡ón del r¡esgo.

I los efecios de lo ¿bpu€sto en los arl¡culosí22 y 124 del Rsglamento ds Ordsnación, Supervis¡ón y Solvonc¡a de las Ent¡dades Aseguradora§ y

Reassguradoras, aprobado por Reat Decroto lO6O2bl5, de 20 de nov¡embre, ambos ¡ncluidos, el Tomador del seguro rcconoce haber recibido, on la

mismifecha y con anterloridad a la calobrac¡ón del presento coñtrato, Nota lnformaliva compreN¡va de todos 106 aspectos rolaüvos al prGtente sgguro

que se contemplan en los c¡tados proc€ptos reglamentarios
EL roruaDoR DECLARA coNocER y AcEpr¡R oue LAs pREsENTES coNDrctoNEs PARTIcULARES aNULAN Y susnruYEN cuaLEsQUlERA

OfR,AS QUE SE HUBIEREN EMINDO COt{ ANTERIORIDAD.

Le¡do y confoíre,

Hecho por dupl¡cado, en lO hoiar lnseparablss sxpsd¡das porambas cáras, eñ YELES á 0'l do Abr¡l de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAO ASEGURADORA
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A

S¡ acepta lo siguiente sus datos podrán ser tralados para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos. asl como

información sobre productos distinlos a los contratados, información soble las acc¡ones de rnarketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de

cualquíer lipo (entre otras, campaña§. proyeclos, sorleos, concursos. eveñlos de cualquier tipo y temát¡ca). la realización de encuestas de

salisfácción y envio de /lewstefte¡s (lodo ello incluso por medios eleclrÓnicos).

E Acepto €l trátam¡ento de mis dalos para recibir olertas comerciahs por med¡os elecl.ónicos. información sobre productos distintos a los

coniratados, sobre acc¡ones markeling, realización de encuestas de salisfacción y envio de newsletters (todo ello incluso por medios

eleclrónicos).

_-l**_+La
O. Santiago Domiñguez Vacas

Dlrector Gsneral Ad¡uñto



CNP PARTNERS
orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡t ct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
l,landate Rcfefence

Nombre del Deudor/e5
Nañe of the Debtol(s)

IVAN GOMEZ RABADAN

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Ac.ount ñumbet - |EAN of the Debtor

ES48 30E1 0210 9831 1632 9016

SW|FT / BtC

BC0EESMi,l081

avlso D¡poRTAr,fiE: Et d.u.tof qu.d¡ infom¡do que, .ltde¡rifl.¡tlof d.la.rédor referencj¡d. .n crt. Mándato puede dlLrlr, por el c¡ñb¡o d.l códlgo d. Negocio §ufÚo)

ln<tu¡do .r .t mBmo, .or ét urllz¿do por €t A(rcedor.ñ I¡ gerióñ d. ád.üdor SEPA <on iu Entid¡d Ílñañcleá, rin qu. .tto lñpllque v¿rt (ión .n l¡ id.nt¡d¡d fii(¡lv/o Lsal

d€lm¡emo. n¡ Derluioo ¡lquño.n toi int.rct.s deldeudor.

Nombrc de la calle y ñúmcfo
Street N¿me añd nuñberoflhc Crcditor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 2i
Códlgo postal / Cludad
Íbstal code / ary
28014 MADRID

País

ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre delAcreedor

CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A

tdentlflcaclón del A(reedor

Mediante lá firma d€l presenre formulario de Ordcn de Oom¡ciliacióñ, usted áutoriza ¿ CNP PARfNERS de Seguros y Rea5eguros, S.A. a enviár órdenes a su

eñtidád fiñanc¡e.a, para adeudar en su cuenta los importes que se devenguen aomo con5ecuencia de este (oñtrato Y' asimisrño, autoriz¡ a su €ntidad

finañ(refa para (¿rgar en su cuenta tos ¡mportes debidameñte nonfi.ados por cNP PARTNERS de Seguros y Reaseguro!. 5.A. Como p¡rte d€ sus dere(ho5. el

deudor eltá legitimado al rermbolso por su en¡idad €n los térrñiños y condiciones del coñtrato suscrito con la m¡sma. La soli.itud de r€€mbolso deb€rá

efectuarse dentro de las ocho señanas que s¡gueñ a la fecha de adeudo en auent¡. Puede obtener inlorma(ióñ adicional sobr€ 3us derechos en su eñtidad

financier¿.

Í.oñ rhé.J¿re on *h¡(h fout ac.oun¡ Ms rteb¡rcd. yout t¡gh¡s t¿g¿td¡dg rhé mandate are exple¡ned ¡n ¿ ttateñ¿nt ¡h¿t vou an oh.z¡, f.om four beok

Sigh¿ture of the Debtor
Firma del deudor

Tipo de pago: Pago recurrente
fpe ofpayñent; Re.urent payment

Lugar Fecha (DDt'¡t'¡AAAA)

Date (DDMMvYvll

04/0¡U2019

Ejcmplar para el AcrcedorPor favor devolver a: CARRERA DE saN rERÓNtMo, 2l - 28014 MADRID

Pl¿asé. returñ to Creditot address

Rv d.Itr¿'d. toñó ¡ 319-hbrcl99l iEl'¡hlLúÉd. §81.á¡¡.s rol'ó l95lúj!i'l¡230 Iro llNlF A¿35J1115 ClrcÑlñrr DCSFP C0Jtq_Gü001
a\P P^RTN ERS DE STCURO§ Y RTASECU ROS. S A - C¡rr¡ & $¡ Jr¿r'mo.
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